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 CONVENIO DE PRÁCTICAS

Preámbulo: los signatarios de este convenio de prácticas declaran conocer el artículo 9 de la Ley Francesa 2006-396 sobre las igualdad de oportunidades y sus decretos posteriores y los derechos de las prácticas de estudiante en empresa

http://media.enseignementsup-recherche.gouv.fr/file/Stages/27/6/guidestages2407_33276.pdf. 

y aceptan los principios.

ARTÍCULO 1: Signatarios del acuerdo - Contenido y ubicación de la colocación.

El siguiente acuerdo regula la relación entre la empresa (identificada debajo como " la Empresa"):

Nombre de la empresa: ……………………………………………………………………………………………..

……………………….………………………………………………………………………………………………

Representada por: …………………………………………………………………………………………………

y el Señor. …………………, 

Director de (Nombre de la Escuela identificada debajo como “la Escuela”) Novancia, representado por el Señor/Sra. Anne Stefanini - Director General
y la colocación de [nombre del estudiante]………………………..…………………………………….. (Identificado debajo como “el Estudiante”), y registrado como estudiante de la Escuela.

El tema de las prácticas aprobado por la Escuela: …………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………….

El responsable de las prácticas en la empresa (señor/a, nombre, apellido, función): ……………………………

……………………………………………………………………………………………………………………….

Lugar de prácticas (dirección exacta): ………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………………………
Tutor o supervisor académico (nombre, apellido): ………………………………………………………………………  :……………………………………………………………………………….

ARTÍCULO 2: Objeto de las prácticas

El período de prácticas en Empresa tiene por objeto la aplicación práctica de la teoría aprendida en la Escuela.

El tema de las prácticas debe ser establecido con un acuerdo entre el responsable de la entidad acogedora y el profesor encargado del seguimiento del estudiante teniendo en cuenta el programa de formación de la Escuela y la especialización del Estudiante. 

Cualquier cambio importante del tema de las prácticas debe ser aprobado por la Escuela. 

Antes de la firma del convenio, el Estudiante debe entregar a la escuela una descripción de las prácticas.

ARTÍCULO 3: Duración de las prácticas
Duración de las prácticas:

Las fechas del período de las prácticas serán del (fecha de inicio de prácticas)……………………….. hasta el (fecha de finalización de prácticas) ……………………..

Un acta adicional debe ser ajuntada al convenio en caso de ampliación de duración de las prácticas a la demanda de la Empresa y del Estudiante. 

En el caso de unas prácticas hechas al final de la formación académica del Estudiante, la fecha de finalización de prácticas no puede extenderse más allá de la fecha de evaluación de las mismas. Para los otros tipos de prácticas,  cualquier ampliación de prácticas tiene que tener en cuenta el calendario académico del Estudiante. 

Condiciones de las prácticas 

El Estudiante tendrá que estar  presente en su lugar de prácticas por un máximo de……………… horas por semana. 

Los detalles de circunstancias especiales de presencia del Estudiante en su lugar de prácticas durante la noche, los domingos o cualquier día festivo tienen que estar consignados aquí:

……………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………………….

ARTÍCULO 4:  Conclusión de las prácticas - Informe - Jurado – Evaluación 

Concluido el periodo de prácticas, la Empresa deberá presentar un certificado de satisfacción y una evaluación que deberá ser enviado a la Escuela. 

El Estudiante tiene que entregar un informe de prácticas de acuerdo con  las exigencias académicas de la Escuela. 

Una copia del informe deberá ser enviada al responsable de las prácticas en la empresa según sea necesario. Los detalles del informe podrán ser discutidos por el jurado de acuerdo con los requisitos académicos de la Escuela.

ARTÍCULO 5: Estatus del Estudiante – Condiciones de supervisión 

El Estudiante tendrá que quedarse con el estatus de estudiante de la Escuela durante toda la duración de las prácticas y será  supervisado por ella. 

La Empresa nombrará a un responsable del Estudiante en la empresa que se encargará de la supervisión técnica y que se asegurará que las prácticas se hacen en las mejores condiciones. 

Si el Estudiante tiene que volver a la Escuela durante el período de prácticas  para asisitir a clases o reuniones, la Escuela transmitirá debidamente las fechas a la Empresa. 

ARTÍCULO 6: Disciplina

Durante el período de prácticas el Estudiante está sometido a la disciplina de la Empresa, especialmente en materia de  visitas  médicas, seguridad, higiene y horarios.

La Escuela es la única que puede tomar acciones disciplinarias contra el Estudiante. Todo caso de mala conducta tiene  que ser comunicado por la Empresa a la Escuela y documentado con pruebas. 

En caso de falta de disciplina, la Empresa se reserva el derecho de poner fin prematuramente a las prácticas del Estudiante de acuerdo con al artículo 10 de este convenio. 

ARTÍCULO 7: Remuneraciones y ventajas - Reembolso de gastos

El Estudiante puede ser remunerado. 

La suma de estas remuneraciones se fija en………….. euros (brutos) al mes.  

Las condiciones de pago son las siguientes…………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………….

Si el Estudiante recibe prestaciones o ventajas en especie (por ejemplo, las comida, etc), el importe correspondiente debe ser añadido a la remuneración mensual.
Los gastos de desplazamiento o de manutención pagados por el Estudiante durante una misión oficial pedida por la Empresa y todos los gastos relacionados con las prácticas tienen que ser reembolsados por la Empresa en conformidad con su política habitual de reembolso.  
Detalles de las prestaciones o ventajas: …………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………….

ARTÍCULO 8: Seguridad social

A lo largo de las prácticas, el Estudiante se sigue beneficiando de la cobertura social de la Securité Sociale francesa con el estatus de estudiante, independientemente de cualesquiera otras condiciones adquiridas durante las prácticas. 

La Escuela tiene que obtener la validación de la Seguridad Social francesa para todas las prácticas hechas en el extranjero. 

8.1. Cobertura de asistencia sanitaria para las prácticas en el extranjero:

1) Cobertura del estatus de estudiante en Francia:

*Cuando se puede aplicar el Estudiante tiene que rellenar el formulario de solicitud de extensión de su cobertura existente de salud francesa en el extranjero: 

· Para las prácticas hechas por ciudadanos de la unión europea en la unión europea, los estudiantes deben tener una Tarjeta Sanitaria Europea valida.  

*Para todos los demás casos: 

Los estudiantes que tienen gastos médicos en el extranjero pueden ser reembolsados por su compañía de seguros mutuos que se encargan de su cobertura de asistencia sanitaria de estudiante de la Securité Sociale francesa devolviéndole las facturas de estos gastos.  La suma de los reembolsos están calculadas sobre la base de las tarifas estándar de Francia. Pueden presentarse diferencias importantes entre los gastos pagados y el reembolso recibido.  

· El Estudiante tiene que tener un seguro médico complementario con una organización de su elección (por ejemplo: organización de seguro mutuos estudiante, compañía de seguro privado ad hoc, etc.) para cubrir la totalidad de su estancia en el país extranjero,

· Excepciones: si la Empresa presta una cobertura médica local (ver el punto 2 debajo), el Estudiante puede elegir ésta en vez de otra cobertura. Sin embargo, el Estudiante debería considerar cuidadosamente la amplitud de esa cobertura antes de hacer su elección. 

2) Cobertura prestada por la Empresa:

La Empresa debe marcar la casilla correspondiente para indicar si va a prestar cobertura médica para el Estudiante, de conformidad con las regulaciones locales

 FORMCHECKBOX 
 SI (La cobertura completará los derechos y beneficios prestados por el seguro estudiante de la Sécurité sociale francesa)

 FORMCHECKBOX 
 NO (El Estudiante tendrá solamente la cobertura de su extensión de cobertura de salud francesa al extranjero)
8.2. Cobertura en caso de accidente de trabajo durante las prácticas en el extranjero:
1) Para beneficiarse de la legislación francesa sobre los accidentes de trabajo en prácticas: 

· No puede sobrepasar 12 meses incluyendo todas las extensiones  

· No debe incluir ningún tipo de remuneración que dé derecho a una cobertura de accidentes de trabajo en el país extranjero (compensación y gratificaciones no superior a 12,5% del límite máximo de la Sécurité sociale francesa por 35  horas de trabajo a la semana con la condición de obtener el acuerdo de la CPAM francesa)

· Tiene que tener lugar exclusivamente en la empresa mencionada en este convenio 

· Tiene que tener lugar exclusivamente en el país mencionado en este convenio

2) La notificación de los accidentes de trabajo es responsabilidad de la Escuela. La Empresa tiene que informar a la Escuela por escrito en las 48 horas después del accidente. 

3)  La cobertura de accidentes de trabajo incluye los accidentes producidos: 

· Dentro del perímetro del lugar de trabajo y durante las horas de trabajo;

· En el trayecto de ida y de vuelta entre el lugar de residencia y el lugar de trabajo en el extranjero;

· En el trayecto de ida y de vuelta entre la vivienda habitual en Francia y el lugar de la práctica en el extranjero;

· Durante una misión confiada al Estudiante por la Empresa y amparado por una autorización de la misma 
4) La Empresa se compromete a cubrir al Estudiante contra los riesgos de accidente en el lugar de trabajo, en el camino hacia y desde el lugar de trabajo y el riesgo de enfermedades profesionales. De igual manera se compromete a hacer debidamente  todas las notificaciones necesarias y las declaraciones si algunas de las condiciones establecidas en el párrafo 8.2-1 no se cumplen.

5) En todas las circunstancias

· La Empresa debe notificar inmediatamente a la Escuela si el Estudiante es víctima de un accidente en el trabajo durante la práctica
· La Empresa debe ofrecer cobertura de seguro completo para el Estudiante si durante las prácticas tiene que realizar tareas fuera del perímetro del lugar de trabajo o en otro país.

Cuando esas condiciones no se cumplen, la Empresa se compromete a suscribir a todos los seguros  necesarios para garantizar la protección y la cobertura del Estudiante, y hacer todas las declaraciones necesarias en el caso de un accidente en el lugar de trabajo.

ARTÍCULO 9: Responsabilidad Civil y Seguros

Cada una de las tres partes implicadas (es decir, la Empresa, la Escuela y el Estudiante) declara estar en posesión de una póliza de seguro de responsabilidad civil.

Independientemente del carácter de las prácticas y el país de destino, el Estudiante se compromete a suscribir una póliza de seguro que cubra accidentes y que ofrezca la prestación de asistencia en caso de necesidad de repatriación médica, asistencia jurídica gratuita, etc.
Si la empresa pone un vehículo a disposición del Estudiante, debe comprobar que la póliza de seguro del vehículo cubra el uso del Estudiante.

Si el Estudiante utiliza su propio vehículo o un vehículo prestado por un tercero en el ámbito de sus prácticas, debe declararlo a la compañía de seguro del vehículo y pagar un seguro complementario.

ARTÍCULO 10: Ausencia e interrupción de las prácticas

Ausencia temporal

Todas las ausencias deben ser notificadas por la Empresa a la Escuela. 

Un acta adicional firmada por los signatarios de este convenio se debe anexar al presente documento en caso de ausencias de más de una semana por razones determinadas, o debido a circunstancias imprevistas y autorizadas por la Empresa.

Interrupción de las prácticas 

Si una de las tres partes (Empresa, Escuela o Estudiante) desea interrumpir definitivamente las prácticas, esa parte debe informar inmediatamente las demás y confirmar esta solicitud por escrito. Las razones aducidas serán examinadas en estrecha consulta en coordinación con todas las partes y la decisión final se tomará al final de esa consulta.

ARTÍCULO 11: Acuerdo de Confidencialidad

Una absoluta confidencialidad debe respetarse en todo momento. El Estudiante se compromete a no usar, en ningún caso, las  informaciones recogidas en su informe de prácticas para comunicarlas a terceras personas o publicarlas, salvo acuerdo previo con la Empresa. Esta condición se aplica también antes y después de la duración de las prácticas. El Estudiante se compromete a no suprimir o quedarse con cualquier documento o copia del mismo o de software de cualquier naturaleza perteneciente a la Empresa sin su consentimiento.

Nota: En aras de la confidencialidad, la Empresa se reserva el derecho de restringir la circulación del informe de práctica o de solicitar la eliminación de ciertas informaciones reservadas o confidenciales del informe. Todas las personas que lean el informe en la línea de su deber profesional deberán también observar el secreto profesional y no divulgar las informaciones contenidas en el.

ARTÍCULO 12: Reclutamiento

Si un contrato de trabajo entre la Empresa y el Estudiante entra en vigor antes de la fecha de finalización de las prácticas, este convenio se convierte inmediatamente en nulo y sin efecto y el Estudiante no estará más bajo la responsabilidad del Director de la Escuela, que debe ser informado antes de la firma del contrato.

ARTÍCULO 13: Disposiciones diversas

El Estudiante no puede aprovechar las instalaciones informáticas de la Escuela para las actividades relacionadas con sus prácticas.

ARTÍCULO 14: Ley aplicable - Jurisdicción

El presente convenio se rige por la legislación francesa. 

Firmado en (lugar)…………, el (fecha) ………………

El Estudiante







Tutor Académico1
El jefe de la Empresa  





 El Director de la Escuela

(o el representante designado) 1


                     
 (o el representante designado) 1
� La firma debe estar precedida por: "He leído los términos y condiciones de este convenio y estoy de acuerdo con ellos"
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